RES.  Nº105/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0005838, Ent. Nº6885/2017)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la segunda ampliación del Llamado Nº 12/2016 convocado para la adquisición de sal y condimentos; 

RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de setiembre de 2016, acordó: Cometer a la Contadora Auditora en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto por un monto total de            $ 8:150.782, que se discrimina de la siguiente forma: a Puntarey S.A. $3:794.279; Luis G. Bonomi & Cia S.A. $ 1:001.437; Dielmi S.R.L. $ 109.801 y Estefanel S.R.L. $ 3:425.265; los que podrán ampliarse  hasta un 30% de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Generales, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, con disponibilidad suficiente; 
                               
2) que en Sesión de fecha 12 de  julio de 2017, este Tribunal cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) la desafectación del monto de $ 616.112, impuestos incluidos; 

                               
3) que en Sesión de fecha 25 de octubre de 2017, este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto hasta la suma total de        $ 760.845,90, impuestos incluidos, a los Contadores Auditores o Delegados destacados en los siguientes Organismos y por los montos que se indican, a saber: Ministerio de Defensa Nacional: $ 319.383,60; Ministerio del Interior:        $ 266.349,90; Ministerio de Desarrollo Social: $ 57.556,20; Universidad de la República: $ 5.781,60; Instituto del Niño y  Adolescente del Uruguay: $ 55.490; Banco de Previsión Social: $ 358,20 y Administración de los Servicios de Salud del Estado: $ 55.926,40, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  

                         
4) que en la oportunidad se remiten solicitudes cursadas a las firmas Estefanel S.R.L. y Puntarey S.A., solicitando consentimiento para proceder a la ampliación de hasta un 16% en el caso de la primera firma y de hasta un 29% en el caso de la segunda. Luce aceptación de las firmas; 
                              
5) que, de la nota de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 12 de diciembre de 2017, surge que la ampliación referida se encuentra amparada en las facultades establecidas por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
                                     
6) que luce Resolución Nº 144/2017, de fecha 13 de diciembre de 2017, mediante la cual la UCA amplía la adjudicación del Llamado Nº 12/2016, según detalle de Anexos I y II que se adjuntan, para atender las necesidades de diversos organismos, por la suma total de $ 530.703,99; 
           
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados, según corresponda, la intervención del gasto total de $ 530.703,99, conforme al siguiente detalle: Ministerio de Defensa Nacional: $ 352.588,20; Ministerio del Interior: $ 22.686; Ministerio de Desarrollo Social: $ 64.800; Universidad de la República:               $ 1.154,20; Instituto del Niño y  Adolescente del Uruguay: $ 51.128,40 y Administración de los Servicios de Salud del Estado: $ 38.347,19, emergente de la segunda ampliación del Llamado Nº 12/2016, adjudicado a las firmas Estefanel S.R.L. y Puntarey S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a los respectivos Contadores Auditores y/o Delegados.

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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